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PRONUNCIAMIENTO N.º  064-2008/DOP

Entidad:

Seguro Social de Salud (ESSALUD) – Red Asistencial Ica
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 0003-2007-ESSALUD/RAICA convocada para la contratación del servicio de lavandería 

____________________________________________________________________

1. ANTECEDENTES

Mediante Carta Nº 003-CE-LAVANDERIA-GRA-ICA-ESSALUD-2007, recibida el 08.01.08, subsanada mediante Cartas Nº 004-CE-LAVANDERIA-GRA-ICA-ESSALUD-2007 y Nº 005-CE-LAVANDERIA-GRA-ICA-ESSALUD-2007 recibidas el 17.01.08 y 25.01.08, respectivamente, el Presidente del Comité Especial remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), los actuados del proceso de la referencia, a solicitud de la empresa Malu Service S.R.L., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Considerando que la Observación Nº 4 fue acogida por el Comité Especial, este Consejo Superior no se pronunciará sobre ella; sin perjuicio de las atingencias que de oficio se realicen, de conformidad con lo establecido en el inciso a) del artículo 59º de la Ley.

2. OBSERVACIONES
Observante: 
MALU SERVICE S.R.L.
 

Observación Nº 1:
Contra la exigencia de acreditar la comunicación a la autoridad administrativa de trabajo de la jurisdicción donde se prestará el servicio 
El observante considera excesivo que se solicite adicionalmente a la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral, la comunicación a la Autoridad Administrativa de Trabajo de la jurisdicción donde se va a prestar el servicio. Sustenta su observación en que la obligación de comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo surge cuando se ha iniciado el funcionamiento de la empresa en dicha jurisdicción.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 13º de la Ley Nº  27626, Ley que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, la inscripción en el registro de empresas que prestan servicios de intermediación laboral es un requisito esencial para el inicio y desarrollo de dichas actividades. 

En ese sentido, la referida norma establece que la inscripción en el registro deberá realizarse ante la Autoridad Administrativa de Trabajo competente del lugar donde la entidad desarrollará sus actividades.

Por su parte, el artículo 8º del Reglamento de la Ley Nº 27626, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-2002-TR, “cuando la entidad desarrolle actividades en lugares ubicados en una jurisdicción distinta a la que otorgó el Registro, la entidad debe comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo del lugar donde desarrolla su actividad sobre la existencia y vigencia de su Registro, anexando la constancia correspondiente”.

Lo expuesto también ha sido plasmado en el artículo 6.3.3 de la Directiva Nº 001-2003-MTPE/DVMPEMPE/DNPEFP, aprobada por Resolución Ministerial Nº 064-2003-TR, de acuerdo con el cual en el caso que  la empresa de intermediación laboral desarrolle actividades en lugares ubicados en una jurisdicción distinta a la que otorgó el Registro, debe comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo del lugar donde desarrollará sus actividades, anexando una copia de la constancia de su registro, para que ésta tome conocimiento sobre el desarrollo de sus actividades con una simple notificación.

De las normas citadas se desprende, de un lado, que para prestar servicios de intermediación laboral (como el que es materia del presente proceso) es obligatorio que las empresas se inscriban en el registro que administra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. De otro lado, se concluye que también es obligatorio comunicar a la autoridad administrativa del trabajo, cuando la empresa de intermediación preste servicios en lugares distintos de aquél donde se ha registrado originariamente. 

En esa medida, puede sostenerse que exigir la acreditación de haber realizado dicha comunicación, cuando los postores no saben si serán adjudicados con la buena pro del proceso y, por ende, desconocen si tendrán que prestar servicios en la localidad de Ica (para el caso de postores que no se han registrado originariamente en dicho lugar), resulta excesivo y contrario a los principios de libre competencia y economía, consagrados en el artículo 3º de la Ley.

Por lo tanto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la Observación; por lo que deberá suprimirse la exigencia de presentar, como parte del sobre técnico, el cargo de la comunicación a la Autoridad Administrativa del Trabajo de la jurisdicción donde se va a prestar el servicio. Sin perjuicio de lo expuesto, atendiendo a lo señalado en la normativa especial sobre la materia, tal comunicación deberá acreditarse de ser el caso con ocasión de la suscripción del contrato.
Observación Nº 2:
Contra la exigencia de un número determinado de personas requerido para la prestación del servicio

El observante señala que es excesivo que se exija contar con 5 personas, incluido el supervisor, para que se lave en promedio 6,000 kilos de vestuario mensuales, considerando que para el Hospital de Chincha, que tiene un requerimiento de 14,000 kilos mensuales, sólo se exige contar con 6 personas, incluido el supervisor. 

En ese sentido, solicita que se disminuya dicha exigencia por contravenir el artículo 29º del Reglamento.

Pronunciamiento

De conformidad con lo establecido en el artículo 12º de la Ley, compete exclusivamente a la Entidad la determinación de las condiciones mínimas y términos de referencia del servicio a convocar. Sin embargo, dichas condiciones y términos de referencia, de acuerdo con el artículo 29º del Reglamento, deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad del servicio requerido. 
En concordancia con lo expuesto, la Entidad es la única responsable por el adecuado empleo de los recursos públicos destinados al presente servicio. Ello se desprende de los artículos 3º y 6º de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, de acuerdo con los cuales la Entidad está sujeta al control gubernamental del Sistema Nacional de Control, consistente en la supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado. 

En el presente caso, las Bases exigen un número determinado de personas (entre supervisores, lavanderos, planchadores, operadores de equipos y auxiliares), para cada centro asistencial involucrado en el presente servicio. 
Sobre el particular, en el informe técnico remitido con ocasión de la elevación de actuados, el Comité Especial indica que “el servicio de lavado, secado y planchado de ropa hospitalaria comprende procedimientos especiales por la naturaleza de las actividades asistenciales, las cuales generan residuos con alta carga de microorganismos patógenos que pueden producir enfermedades”; asimismo, manifiesta que “de no realizarse adecuadamente el servicio, se pondría en riesgo no solo la salud del personal de lavandería, sino también la del personal asistencial, de paciente y de las visitas”. Finalmente, señala que “con el número de personas requerido se viene trabajando hace 08 años aproximadamente, considerando la parte usuaria que es el mínimo y necesario para ejecutar el servicio”.
En esa medida, atendiendo a que la Entidad es la competente para definir los requerimientos que aseguren la satisfacción de sus necesidades, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la Observación. Sin embargo, habida cuenta que, por la naturaleza de la prestación, el número de personas incide en el costo del servicio, deberá registrarse en el SEACE el estudio de mercado que acredite que los requisitos mínimos de personal fueron considerados para la determinación del valor referencial, así como que existe pluralidad de proveedores en condiciones de cumplir lo solicitado. 
Observación Nº 3:
Contra la exigencia de un número mínimo de equipos
El observante no considera razonable ni congruente que se requiera un número mínimo de equipos, toda vez que las Bases, en el numeral 5.2 del Anexo 4, precisan que la empresa contratada deberá contar “con las instalaciones, máquinas y equipos suficientes (capacidad instalada) que le permita cumplir con el servicio de lavado, planchado y entrega de ropa diaria”.
Por lo tanto, solicita que se permita que el postor señale en su propuesta técnica la forma cómo atenderá el servicio, la infraestructura y equipos que va a brindar, ya que la ejecución contractual y el cumplimiento de las especificaciones técnicas es de su entera responsabilidad.
Pronunciamiento

Al igual que en la Observación precedente, en este caso también se cuestiona requerimientos mínimos establecidos por la Entidad. Por ende, este Consejo Superior reitera lo allí indicado, correspondiendo NO ACOGER la Observación. 
Sin embargo, toda vez que, por la naturaleza de la prestación, el número de equipos e infraestructura incide en el costo del servicio, deberá registrarse en el SEACE el estudio de mercado que acredite que estos requisitos mínimos fueron considerados para la determinación del valor referencial, así como que existe pluralidad de proveedores en condiciones de cumplir lo solicitado.
Observación Nº 5:
Contra la posibilidad de realizar verificaciones “in situ”
El observante cuestiona que se faculte al Comité Especial a verificar in situ, una vez otorgada la buena pro y antes de la suscripción del contrato, la infraestructura física y equipos que oferta la empresa postora, toda vez que ello le corresponde a la Entidad.
Pronunciamiento

Según el numeral 6.16 de las Bases, “una vez otorgada la buena pro y hasta antes de la suscripción del contrato, el Comité Especial está facultado a verificar in situ, la infraestructura física y equipos que oferta y presenta la empresa postora”. 

Por su parte, el numeral 6.17 de las Bases indica que “si como resultado del proceso de verificación in situ el postor adjudicado es descalificado, se le aplicará las sanciones correspondientes y el postor que le sigue en puntaje total será adjudicado con la buena pro. El nuevo postor adjudicado también deberá pasar el proceso de verificación in situ”.
De acuerdo con el artículo 42º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en adelante LPGA, toda documentación presentada en un procedimiento administrativo se presume veraz, salvo prueba en contrario. 

Así, el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG consagra el principio de privilegio de controles posteriores, lo que significa que la tramitación de los procedimientos administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior por parte de la autoridad administrativa. En efecto, el artículo 32º de la LPAG establece que la Entidad ante la cual se ha desarrollado el procedimiento, queda obligada a verificar la autenticidad de las declaraciones, documentación e información presentada ante la misma, por parte de los administrados.

De lo expuesto se concluye que la fiscalización y, por ende, la verificación de la autenticidad de los documentos presentados durante el procedimiento, se realiza con posterioridad a su culminación. Esta noción, trasladada a los procesos de selección regulados por la Ley y el Reglamento, supone que la fiscalización se realice luego de concluido el proceso, esto es de consentida o administrativamente firme la Buena Pro, y antes y/o después de suscrito el contrato, según lo determine la Entidad.

Siendo esto así, la fiscalización posterior no compete al Comité Especial pues, según el artículo 23º de la Ley, sus funciones concluyen cuando la Buena Pro queda consentida o administrativamente firme. Por tanto, corresponderá que la Entidad, a través de los órganos designados para el efecto, realice la fiscalización posterior de la documentación presentada por los proveedores con ocasión de los procesos de selección.

Por lo tanto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la Observación; por lo que deberá modificarse las Bases en el sentido que sea la Entidad –y no el Comité Especial– la que realice la fiscalización posterior (verificación in situ).  Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:
a) Según las Bases, la verificación in situ se realizaría sobre la base del Modelo de Acta del Anexo 20. Sin embargo, este modelo de acta contempla aspectos que no han sido detallados en los términos de referencia, tales como por ejemplo: 

AREAS  O AMBIENTES

	
	DETALLE
	SI
	NO

	01
	Recepción y clasificación de ropa sucia
	
	

	02
	Sala general de trabajo
	
	

	03
	Clasificación de ropa limpia
	
	

	04
	Almacén de ropa limpia
	
	

	05
	SS.HH. para el personal y aseo del servicio
	
	


En esa medida, toda vez que la fiscalización posterior supone la verificación de lo declarado por el postor a través de los documentos presentados, corresponde que se adecue las Bases de modo que solamente se verifique aquellos aspectos que serán materia del proceso.

b) Si, luego de consentida la Buena Pro y realizada la fiscalización posterior, se determina que el postor faltó al principio de presunción de veracidad, procederá la declaración de nulidad del otorgamiento de la Buena Pro, en atención a lo establecido en el artículo 57º de la Ley. 

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores
Debe precisarse en los numerales 1.13 y 5.7, literal g), de las Bases que la inscripción en el Registro Nacional de Proveedores debe corresponder al capítulo de proveedores de servicios. 
3.3. Base legal

Debe corregirse el numeral 2.1 de las Bases toda vez que la Ley Nº 27209, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado, fue derogada por la Única Disposición Derogatoria y la Décimo Sétima Disposición Final de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

3.4. Contenido de la propuesta técnica
3.4.1. En atención al principio de transparencia, deberá suprimirse la posibilidad de presentar la constancia de visita que hubieran obtenido los potenciales postores, toda vez que las Bases expresamente indican que es “opcional”, lo que significa que no tiene relación con requerimiento o factor de evaluación alguno.

3.4.2. En el literal d) del numeral 5.7 de las Bases se indica que se presentará la declaración jurada de ser micro o pequeña empresa “de ser el caso”. Al respecto, de tal enunciado se desprende que aquellos postores que tengan la condición de micro o pequeña empresa deberán incluir dicha declaración en sus propuestas, lo que no es exacto, puesto que para el Reglamento es una prerrogativa de los postores. En esa medida, deberá señalarse que la presentación de dicha declaración jurada es opcional.
3.4.3. Documentos que acrediten infraestructura
Según las Bases, deberá presentarse escritura pública de la infraestructura “de los inmuebles que ocupará” el postor, o contratos de alquiler o similares vigentes de los inmuebles “que ocupará para las plantas operativas en la localidad donde se ejecutará el servicio”. 
Lo expuesto supondría que antes de conocer si resultarán favorecidos con la buena pro, los postores deban acreditar que tienen la propiedad o posesión de los inmuebles donde se presentará el servicio, lo que resulta excesivo y contraviene los principios de libre competencia y economía consagrados en el artículo 3º de la Ley. 

Por tanto, deberá permitirse que también se presente documentos tales como la promesa de alquiler de los inmuebles, que sustenten la disponibilidad de los bienes. Para la suscripción del contrato podrá exigirse la presentación de los documentos que acrediten que ya se cuenta con la infraestructura requerida para la prestación del servicio.
3.4.4. Relación de documentos que acrediten prestaciones relacionadas con el objeto de convocatoria. 
Según las Bases, los postores presentarán documentos referidos a la prestación de “servicios de lavandería de ropa hospitalaria” para la acreditación del factor “Experiencia del postor”. 

Sobre el particular, el artículo 66º del Reglamento prevé la posibilidad de calificar la experiencia del postor en la actividad o en la especialidad, siendo que en el caso de la especialidad, la experiencia se sustentará con trabajos similares, definidos por el numeral 55 del Anexo I del Reglamento como aquellos “trabajos o servicios de naturaleza semejante a la que se desea contratar, independientemente de su magnitud y fecha de ejecución”.

Sin embargo, parecería que en el presente caso la Entidad requiere que la experiencia se acredite con prestaciones idénticas a la que es objeto de convocatoria, por lo que deberá aclararse las Bases en este extremo. Lo expuesto también es aplicable a los documentos solicitados para evaluar la experiencia del personal propuesto.
3.4.5. En relación con el pacto de integridad, debe señalarse que mediante el artículo 2º de la Resolución de Contraloría N.º 320-2006-CG, publicada en el diario oficial El Peruano el 03.11.2006, se derogó la Resolución de Contraloría N.º 072-98-CG y sus modificatorias, entre las cuales se encuentra la Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, que obligaba a requerir dicho documento. En esa medida, a la fecha no existe base legal que obligue a la Entidad a requerir el Pacto de Integridad para la presentación de propuestas. Por lo tanto, corresponde a la Entidad evaluar la pertinencia de mantener dicho requerimiento para la presentación de propuestas o para la suscripción del contrato.

3.4.6. Oferta técnica
· Deberá suprimirse la exigencia de presentar documentos “emitidos por el fabricante” que sustenten la antigüedad de los equipos que oferta postor, por contravenir el principio de economía y libre competencia.
· Deberá suprimirse la exigencia de indicar las dimensiones en metros cuadrados de la infraestructura con que cuenta el postor, toda vez que ello no guarda relación con la prestación del servicio requerido. En este punto cabe anotar que según el numeral 4.9 de las Bases, el contratista asume plena autonomía técnica y responsabilidad para el desarrollo de sus actividades.
3.5. Contenido de la propuesta económica
Deberá suprimirse la exigencia de consignar, en la propuesta económica, el número de kilogramos mensuales y el mono mensual del servicio, puesto que, conforme al artículo 75º del Reglamento, la oferta económica solamente ha de contener el monto total de la propuesta y el detalle de precios unitarios. En este caso, el precio unitario del servicio es el kilo de ropa lavada y planchada; información que ya ha sido solicitada.
3.6. Requerimientos

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad deberá definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar. 
Así, independientemente del sistema que se utilizará para determinar el precio, es decir, el de suma alzada o precios unitarios, la Entidad está obligada a definir con precisión su requerimiento, pues será en función de él que los postores formularán sus propuestas y que finalmente darán lugar a la suscripción de los contratos respectivos. 

Sin embargo, cabe tener en cuenta que la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado contempla mecanismos para que la Entidad satisfaga aquellas necesidades no previstas originalmente, como son la posibilidad de disponer la ejecución de prestaciones adicionales o reducir prestaciones, hasta por el 15% del monto del contrato en ambos casos
, y la posibilidad de contratar complementariamente, hasta el 30% del monto del contrato
.

En el presente caso, el numeral 4.2 de las Bases contempla que las cantidades requeridas podrán variar en + 30%; por lo que “el proveedor está obligado a atener hasta el 130% de la cantidad referencial, mientras que Essalud está obligado a contratar como mínimo el 70%”.  Por su parte, el numeral 6.2 del Anexo 4 establece que “las cantidades en kilogramos de ropa pueden variar por encima o debajo 30% de las cantidades referenciales (…) el contratista deberá atender los pedidos si hubiera exceso o asumiendo el riesgo si hubiera disminución”.

De ello se desprende que las Bases del proceso de selección que nos ocupa prevén la posibilidad de que la Entidad, sin mediar formalidad alguna, incremente o reduzca hasta en treinta por ciento (30%) su requerimiento original, lo que no se encuentra acorde con la normativa de la materia, conforme se ha expuesto precedentemente.

Adicionalmente, es pertinente mencionar que el valor referencial ha sido fijado en atención al requerimiento total de la Entidad, lo que tuvo como precedente que los proveedores que participaron en el estudio de mercado consideraron dicha condición (el requerimiento total) para definir sus precios, en función de los beneficios que supone la economía de escala.

Por tanto, deberá suprimirse de las Bases el indicado numeral 4.2 y el numeral 6.2 del Anexo 4; sin perjuicio de lo cual, de ser necesario para alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad podrá ordenar adicionales y reducciones, o contratar complementariamente, bajo las formalidades y topes establecidos en la Ley y el Reglamento, lo que deberá ser precisado en  las Bases.

3.7. Reajuste de precios

Toda vez que el reajuste de precios está estrechamente vinculado a la oportunidad en que se produce el pago, se deberá corregir lo dispuesto en el numeral 4.13 de las Bases y la Cláusula Décimo Tercera de la proforma de contrato, puesto que allí se señala que esté se ejecutará semestralmente, no obstante que, según el numeral 4.16, los pagos a favor del contratista se realizarán mensualmente.
3.8. Factores de evaluación
3.8.1. Experiencia del postor
Además de tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 3.4.4 del presente Pronunciamiento, debe precisarse que sólo cabe que se otorgue puntaje por aquella parte de los contratos cuyas prestaciones se ejecutaron dentro del período de evaluación señalado en las Bases (4 años anteriores a la fecha de presentación de propuestas), independientemente de su fecha de inicio. En ese sentido, en caso que se presenten contratos con prestaciones parciales que se hubieran ejecutado fuera del período de evaluación indicado en las Bases (con anterioridad al periodo de 4 años), no resultará posible que éstas puedan ser acreditadas como parte de la experiencia del postor. 
3.8.2. Experiencia del personal

Deberá atenderse a lo indicado en el numeral 3.4.4 del presente Pronunciamiento.

3.8.3. Capacitación del personal
De acuerdo con el artículo 66º del Reglamento, la experiencia del personal se califica únicamente en función del tiempo de experiencia en la especialidad; aspecto que ya está siendo evaluado por el Comité Especial. Por tanto, deberá suprimirse este factor de evaluación.
3.8.4. Equipos y/o maquinarias
Deberá atenderse a lo señalado en el numeral 3.4.6 del presente Pronunciamiento.
4. CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE ha dispuesto: 

4.1. Acoger la Observación Nº 1 formulada por la empresa Malu Service S.R.L. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 0003-2007-ESSALUD/RAICA convocada para la contratación del servicio de lavandería, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. No acoger la Observación Nº 2 formulada por la empresa Malu Service S.R.L. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 0003-2007-ESSALUD/RAICA convocada para la contratación del servicio de lavandería, sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.3. No acoger la Observación Nº 3 formulada por la empresa Malu Service S.R.L. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 0003-2007-ESSALUD/RAICA convocada para la contratación del servicio de lavandería, sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.

4.4. Acoger la Observación Nº 5 formulada por la empresa Malu Service S.R.L. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 0003-2007-ESSALUD/RAICA convocada para la contratación del servicio de lavandería, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.

4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.6. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Jesús María, 08 de febrero de 2008 

SPG/
� Artículo 42º de la Ley y artículo 231º del Reglamento.





� Artículo 236º del Reglamento.
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